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ASUNTO: Se remite para su
publicación la minuta de
Decreto número
29856/LXlVl25.

LIC. JESUS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29856/LXIVl25, que adiciona y reforma artículbs de la
Ley de Vivienda del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de
Enfermedades I nfecciosas"

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

ITZUL BA RODRíGUEZ VAL PË ÁVILA
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NÚMERO 29856/LXtVl25 EL CONGRESO DEL ESTAD

SE REFORMA LA FRACCIÓN Xll DEL ARTíCULO 7 Y EL ARTiCULO I DE LA

LEY DE VIVIENDA DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTICULO úNICO: Se reforma la fracción Xll del artículo 7 y el artículo B de la

Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 7. t. l
I a la Xl. [...]

Xll. Promover, coordinar, financiar y ejecutar programas de construcción,
que garantice ta producción pública de vivienda adecuada para

arrendamiento y acciones de vivienda en los municipios del Estado de

Jalisco, representado para ello, lo dispuesto en los ordenamientos
aplicables;

Xlll a la )(X¡. [...1

Artículo 8.t...1

I a la XV. [...]

XVl. Producción pública de vivienda adecuada para arrendamie¡rto: Aquella
que realice el Gobierno del Estado y sus municipios, con recursos públicos
a fin de ofrecer acceso a ta vivienda en arrendamiento con un criterio de

asequibilidad para las personas de medores ingresos.

XVll. Productor social de vivienda: la persona física o jurídica que en forma

individua! o colectiva produce vivienda sin fines de lucro;

XVlll. Política Estatal de Vivienda: el conjunto de disposiciones, criterios,

lineamientos y medidas de carácter general que se establecen para coordinar

las acciones de vivienda que realice el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos,

así como su concertación con los sectores privado y social, con la finalidad de

cumplir con el mandato constitucional del derecho a la vivienda digna y decorosa;

XlX. SEMADET: La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial;

XX. Sector privado: toda persona física o jurídica que produzca bienes o

servicios relacionados con la vivienda con fines preponderantes de lucro;
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XXl. Sector público de vivienda: toda depend ,e u organ SMOS e

administración pública, cuyas atribuciones comprendan el financiamiento Y la

gestión del proceso habitacional o la ordenació
vivienda;

n del territorio que incluYa la

XXI¡. Sector social: toda persona física o jurídica, familia o grupo social, aún sin

personalidad jurídica, QU€, sin fines preponderantes de lucro, realicen acciones

o procesos de vivienda en beneficio de personas con ingresos iguales o

inferiores a los que se requieren para adquirir una vivienda;

XXlll. Sistema de lnformación: el Sistema Estatal de lnformación e lndicadores

de Vivienda, como el conjunto de datos producidos por los sectores público,

social y privado, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada,

que permita mostrai la situación de la vivienda y el mercado habitacional, así

como los efectos de las políticas públicas en la materia;

XXIV. Suelo para vivienda: los terrenos física y legalmente susceptibles de ser

destinados predominantemente al uso habitacional conforme a las disposiciones

aplicables;

XXV. Vivienda: área construida que cuenta con el conjunto de satisfactores y

servicios propios de la habitación;

XXVI. Vivienda ecológica: aquélla a la que se apliquen criterios ecológicos y

ecotecnologías para promover una mejora en la calidad de vida en el usuario sin

deteriorar la calidad del medio ambiente;

XXVll. Vivienda progresiva: la acción destinada a satisfacer las necesidades

habitacionales y cambiantes de las familias desde las etapas iniciales, en un

proceso paulatino y discontinuo de construcción y adaptación;

XXVIll. Vivienda de interés social: la vivienda cuyo precio máximo de venta al

público al término de su edificación, no exceda de la cantidad de cinco mil

cuatrocientos veinticinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización al término de su edificación, considerando las acciones

urbanísticas, permisos y trámites que se deriven de ésta;

XXIX. Vivienda popular: la vivienda cuyo valor al término de su edificación y cual

precio de venta al público, es superior de quince veces el valor anual de la
Únidad de Medida y Actualización, y no excede de la cantidad de nueve mil

ciento veinticinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

vigente, considerando las acciones urbanísticas, permisos y trámites que se

deriven de ésta; y
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XXX. Vivienda terminada: la acción hab itacional que se realiza en un proceso

continuo y único de construcción

TRI\NSITORIO.

útqCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"
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MËPENÞEN ñrA

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025

DIPUTADA PRESIDEN

FOMBONA

DIPUTADA SECRETAR DIPUTADA SECRETARIA
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ITZUL BARRE RA RO DRI G U EZ VALE Áv¡m

Esta hoja corresponde a la minuta de Decreto que adiciona y reforma artículos de la Ley de

Vivienda del Estado de Jalisco.


